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fl Finalidad de la instalación: Atender nu.evas peticiones
de sU1'llinistro en "el Polígono Universitario.

g} Referencia: 1.4491A. T.

Las obras se ajustarán, en Jo que no resulte modificado por
la presente"'b ,por las pequeñas variaci0I!es que, en su cast?,
puedan ser autorizad&s, al proyecto presentado, con· las o.blt
garlas modificaciones que resulten de· su adaptación a las InS
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de, esta Delegación ProvinciaL

El plazo de puesta en marcha sera de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las, obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilid~d pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 1011966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento .de apli
cación Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 3 de octubre de 1972.-EI Delegado provif!ci~l,

por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industna,
Vidal Candenas Esquinas.-11.476-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de yra
nada auotrizando el establccimtento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en' esta Delegación Provincial,
cuya descripción se resella a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución
y declaración en concreto de utilidad pública y cumplidos los
trámitps reglamentarios ordenados en el capitulo JII del. De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctrIcas;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de mar
zo; Reglamento de 23 de febrero de 1949 y de acuerdo con lo
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1988
y Ley de 24 de noviembre de 1939", sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario. ..Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b} Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.
el Línea eléctrica;

Origen: Apoyo final de línea subestación Ronda~Cruz Car~
niceros.

Final: C. T.•Pedro Antonio de Alarcón ¡J,.,
Término municipal alectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,500.
Tensión de servicio: 20/8 kV.

. Conductores: Aluminio tipo 3P de 3 UX150 milímetros cua
drados).

dJ Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 813,131 pesetas.
f) Finalidad de la instalación; Dotar de una doble alimen~

taci6n a los C. T...Pedro 'Antonio de ·Alarcón 11», «Duque de,
Medinaceli.. , «Callejón de Gr'acia» y «San Miguel».

g} Referencia: 1.518/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que en su caso ~ue

dan ser autorizadas, al proyecto presentado, cC;ln las obl~ga~

gadas modificaciones que resulten de su adaptacIón, a las lUS:
truQciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación ProvínCial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excele'n
tísimo Ayuntami¡mto de Granada, salvo en lo que se opone
a los artículos 14 y 29 del Decreto 2619/1966, <le 20 de octubre.

El plazo de puesta en marcha será de ocho meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del' acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli- l

cación, Decreto. 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 3 de octubre de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-1l.477~C.

RESOLUCION d9 la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autori:t.a ,y declara la utilidad
pública, de las instalaciones eléétricas que se citan.
Referencia; F. 2.185R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial promovido por José Maria
Reig Oller, con domicilio en Solsona, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966,. de l8 de marzo, de las nuevas
instalacio.nes eléctricas, cuyas características tecnicas principa
les son laS- siguientes:

Objeto: Ampliación de la electrificación rural de la zona
Salsana-OHus y Riner y Llovera a la población de la parroquia
de Mirabé <término municipal de Olius). .

Origen de la linea: E. T...Viladot», número 2l.
Final de la ljnea: E. T. «Colomés", número 601, aA. T. y

acometida de cuatro abonados la b. t.
Término municipal afectado: Olius.
Tensión en kV,: 6 kV. en A. T, y 0,380 kW. en b. t.
Emplazamiento y denominación E.. T.: Junto a camino de

fincas cercano a casa Colomés, término municipal de Olíus,
E. T. número 60, «Colomés~. .

Tipo y potencia; Intemperie, un transformador de 25 kVA.
de 6/0,380 kV.

Esta Delega,ción Provincial,' de acuerdo con lo dispuesto
en Jos Decratos 2617 y 2619 de 20 de octubre de 1966; Decreto
número 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de noviembre de
1939; Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras
de 23 de febrero_ de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las, instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropia
ción forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción
a las condiciones, alcance y limitaciones que establece el RQto
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 23 de septiembre de 19,,?"2.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Naves.-3.205-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace público el otorgamiento
de las concesiones de explotación minera que se
'citan. #

La Delegación Provinciai del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber qUe por el excelentísimo sefior Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes con
cesiones de oxplotación minera:

Número: 2.351. Nombre: ..Samto Remedio... Minerales: Bentonita
y sepiolita. Hectáreas: 31. Términos municipales: Vicálvaro,
Coslada y Canillejas.

Número: 2.389. Nombre: ...Nina .Segunda". Minerales;' Feldespato
y cuarzo. Hectáreas: 30. Términos municipales: Soto del Real
y Miraflores de la Sierra.

Lo que ,se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la
14i:nería, de 9 de agosto de 1946. '"

Madrid, 22 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial.
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa· por la que seo autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegactón P~ovincia~,

cuya descripción se reseña a corrtinuación, solicitando' autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y- en el capítulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación foriosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado eU
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defen"sa
de la industria, esta De,wgación Provincial, del Ministerio de
Industria, a propuesta de la· Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ....
Domicilio: A venida de· la Borbolla, 5.
Linea eléctrica: .
Origen: En la línea existente en la subestación El Cuervo-

Las Cabezas.
Final: En lpo estación transformadora abajo reseñada.
Ténllino münicipal afectado: Las Cabezas de San Juan.
Tipo: Línea_ aérea trifásitia.


